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SUMILLA:

^ declara Mado e¡ recurso de apelación interpuesto porel señor Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani contra la Resolución
:toralW 3593-2017-ANA/AAAI C-Oy, en consecuencia, se declara nulala referida resolución por haberse determinado que

jiendo en lacausalde nulidad establecida en el numeral 1 delarticulo W del TUO de la Ley delProcedimiento
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CURSO DMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

recurso de apelación interpuesto por el señor Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani contra la
Sfesolución Directoral N" 3593-2017-ANA/AAA IC-0 de fecha 23.12.2017, emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, mediante la cual se declaró improcedente el pedido de
formalizadón de licencia de uso de agua para el predio denominado "Fundo Pampa del Cementerio".

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani solicita que se declarefundado su recurso de apelación
contra la Resolución Directoral 3593-2017-ANA/AAA I C-0.

•UNDAMENTO DEL RECURSO

El señor Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani sustenta su recurso de apelación señalando que la
resolución impugnada le causa agravio puesto que en el procedimiento administrativo iniciado en
fecha 16.10.2015 no se ha valorado los medios de prueba con los acredita el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI y en la Resolución Jefatural
N' 177-2015-ANA, para acceder a la fonnalización de licencia de uso de agua.

4. ANTECEDENTES

4.1. El señor Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani. con el Formato Anexo N° 01, ingresado ante la
Administración Local de Agua Moquegua en fecha 16.10.2015, solicitó acogerse a!
procedimiento de formalizadón de licencia de uso de agua para el predio denominado "Fundo
Pampa del Cementerio", en aplicación del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI.

4.2. A través de la Notificación N°633-2016-ANA-AAA-ALA-MOQUEGUA de fecha 20.06.2016, ía
Administración Local de Agua Moquegua comunicó al señor Eusebio Rodolfo Rodríguez
Mamani la programación de una verificación técnica de campo en el sector Otora para el
28.06.2016.
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4.3. En fecha 28.06.2016, la Administración Local de Agua Moquegua realizó una verificación
técnica de campo en la que constató que para el predio denominado "Fundo Pampa del
Cementerio" se utiliza «río Porobaya, canal Alto Otora». Además, en el puntode captación del
canal Alto Otorase aforó uncaudal de 301/s. También se indicó que el representa del Proyecto
Especial Regional Pasto Grande manifestó que «el usuario no hace uso de las aguas del
sistema hidráulico Pasto Grande». Finalmente, se señaló que «el predio se encuentra en el
canal Alto Otoray no afecta a terceros».

4.4. Con el Oficio N° 588-2017-ANA/AAA 1C-0 de fecha 31.07,2017, el Equipo Evaluador 1 de la
Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña señaló, entre otros, losiguiente:

ff- Se hace necesaria la presentación de documentos que hayan sido emitidos entre el año
2005 a 2014 que acrediten la titularídad y/o posesión del predio denominado "Pampa el
Cementerio" y permitan su plena identificación según su solicitud o adecuarse a
Regularización teniendo en cuenta lo establecido mediante el DecretoSupremo N°007-
2015-MINAGRI en concordancia con la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA.

- También se hace necesaria la presentaciónde los comprobantes de pago de tarifa de uso
de agua de los periodos comprendidos entre el 2005 al 2014 u otro documentoemitido
durante dichas fechas que se encuentre contemplado en el numeral 4.2 del artículo4 de
la Resolución JefaturalN°177-2015-ANA. a fin de corroborarmedianteellosla antigüedad
con la que viene haciendo uso del recurso hidrico».RCWiÁN
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En techa 23.08.2016, el señor Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani presentó un escrito
subsanando las observaciones planteadas en el Oficio N" 588-2017-ANA/AAA 1 C-0,
adjuntando lo siguiente:

a) Certificado de Formalización de la Propiedad Rural de fecha 14,10.2005, emitido por el
Proyecto Especial Titulación de Tierras yCatastros Rural - PETT, en el que se indica que
el Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani y su esposa han adquirido la propiedad del predio
denominado "Pampa del Cementerio" con una superficie de 2.7180 ha, con código de
predio 9_3008115_02453 que se encuentra inscrito en la PartidaRegistral N° 11013123
del Registro de Predios de la Zona Registral 13 de Moquegua.
Constancia N° 056-2017-JUDR/MOQ. de fecha 23.08,2017, emitida por la Junta de
Usuarios del Distrito de Riego Moquegua en la cualse indica que el señor EusebioRodolfo
Rodríguez Mamani se encuentra registrado como usuario y al dia en su pago por uso de
agua con fines agrícolasdesde el año 2004 al 2017 en el predio denominado "Pampa del
Cementerio" con un área bajo riego de 2.7180 ha.

El Equipo de Evaluación de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, en el
Informe Técnico N'' 1595-2017-ANA-AAA,CO-EE1 de fecha 19.09.2017, señaló que en la
revisión del expediente se observa que el señor Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani
no cumplió con subsanar las observaciones efectuadas a su solicitud de fonnalización de
licencia de uso de agua, pues «no acredita la titularidad del predio Fundo Pampa del
Cementerio niel uso delagua, con documentosestablecidosen el D.S. N°007-2015-MINAGRI
ylaRJ. N°177-2015-ANA».

4.7. En el Infonme Legal N° 989- 2017-ANA.AAA IC-O/UAJ de fecha 24,11.2017, la Unidad de
Asesoría Jurídicade la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña señaló que si se ha
acreditado la titularidad o posesión del predio; sin embargo, no se acreditael uso del recurso
hídrico de maneracontinua, pública y pacífica.

4.8. La Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, mediante la Resolución Directoral
N» 3593-2017-ANA/AAA 1C-0 de fecha 23,12.2017, notificada en fecha 11.01.2018, declaró
improcedente el pedido de formalización de licencia de uso de agua presentado porel señor
Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani para el predio denominado "Pampa del Cementerio".



4.9. Con el escrito de fecha 16.01.2018, el señor Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani, interpuso un
recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 3593-2017-ANA/AAA I C-0, conforme
al argumento descrito en el numeral 3 de la presente resolución,

5. ANÁLISIS DE FORMA

ERV.S

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para
conocer el presente recurso de apelación, de confomiidad con el articulo 22® de la
Ley N" 29338, Ley de Recursos Hidricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de
Organización y Funciones de laAutoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo
N® 018-2017-MINAGRI. así como el articulo 20" de su Reglamento Intemo, aprobado por
Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

sidente

UNTHCR

Admisibilidad del recurso

El recurso de apelación tía sidointerpuesto dentro de losquince (15) días hábiles de notificado
el acto Impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y 219°del Texto

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada
por ^ecreto Supremo N° 006-2017-JUS, por lo que es admitido a trámite.

ANALISIS DE FONDO

Respectó a los procedimientos administrativos de formalización y regularización de licencia
de uso^e agua al amparo del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI

NCISCO

El Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, fue publicado en el Diario Oficial El Penjano el
04.06.2015, y su objeto fue regular los procedimientos de fonnalización y regularización de
licencias de uso de agua, a quienes utilizan dicho recurso de manera pública, pacífica y
continua sin contar con su respectivo derecho de uso de agua.

Vocál

Igualmente, el numeral 1.2 del articulo r de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA
establece que pueden acceder a la fonnalización o regularización quienes usan el agua sin
contarconlicencia de uso de agua de manerapública pacifica y continua sin afectara terceros
(...y (el resaltado con-esponde a este Tribunal), evidenciándoseque el verbo usar también se
encuentra en tiempo presente, locual implica que debe haber un uso actual del recurso hidrico
por parte de los administrados que solicitan la formalización o regularización.

Cortfo"^

6.2. Por otro lado, el articulo 3° del Decreto Supremo 007-2015-MINAGRI, desarrolló los
conceptos de formalización y regularización de la siguiente manera;

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes utilizan el agua de manera pública, pacifica y continua, con una antigüedad
mayor a los cinco (05) años computados a partirde la vigencia de la Ley 29336,
Ley de Recursos Hidricos.

3.2 Regularización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes al 31 de diciembre de 2014 se encontraban utilizando el agua de manera
pública, pacificay continua, sinestar comprendidos dentrodelsupuesto de antigüedad
señalado en el numeral3.1precedente."

6.3. Asimismo, el artículo 6^ del Decreto Supremo 007-2015-MINAGRI estableció que tanto la
solicitud de formalización como lade regularización debíaniracompañadasde unaDeclaración
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Jurada, según elformato aprobado por laAutoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y
volumen de explotación, asi como ladocumentación que acreditara lo siguiente:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en elcual se haceuso del agua.
b) El uso público, pacifico ycontinuo del agua con laantigüedad requerida según se trata de

formalización o regularización.
c) El compromiso de inscripción en el registro de las fuentes de agua de consumo humano,

cuando se trate de uso poblacional,
d) La autorización oconcesión para eldesarrollo de laactividad, segúnsea elcaso. Para usos

agrarios, bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legítima del predio:
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización
comunal por parte de la municipalidad distrital o provincial.

e) Una memoria técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamente en los ámbitos en laquelareferida Autoridad no cuente con infonnación oficial
disponible.

f) Contar con un sistema de medición instalado, cuando se trate de aguasubterránea,

Por su parte, la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, publicada en el Diario Oficial El
Peruano el 10.07.2015, mediante ¡a cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los

ocedimientos de formalización y regularización de licencias de uso de agua establecidos en
lo^ Decretos Supremos N° 023-2014-MlNAGRI yN° 007-2015-MlNAGRl. estableció en su

:ulo T losiguiente:

2.1 La formalización se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera
pública, pacifica y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al
31.03.2009.

2.2 Laregularízación aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al
31.12.2014, de manera pública, pacificay continua."

Cabe señalar que la verificación técnica de campo es una actuación que forma parte del
iioeedimiento de formalización y regularización de licencias de uso de agua^ y según lo

dispuesto en el numeral 9.2 del articulo 9* del Decreto Supremo N* 007-2015-MINAGRl "/a
^(^f^if^istración Local delAgua notifica al administrado para la verificación técnica de campo, a
ffn de constatar el uso delaguay queelpredio o lugar, cuenta contodaslasobrasnecesarias
para el uso delagua' (el resaltado coresponde a este Tribunal).

De lo expuesto se concluye que;

a) Pueden acceder a la formalización quienes venían haciendo uso de! agua de manera
pública, pacífica ycontinua, con unaantigüedad no menor de cinco (5) añosanteriores al
31.03.2009; es decir, para aquellos que venían haciendo uso del agua cuando menos
desde el 31.03.2004; y,

' Elnumeral 7,1del articulo 7° del Decreto SupremoN°007-2015-MiNAGRI establece losiguiente;
'Articulo 7.- Evaluación de solicitudes
7.1. Lassolicitudes se presenten ante la Admmistración Local delAgua, quien dentro de unplazo improrrogable de veinte (20) dias hábiles,
contadosa partirde la presentación, deberé implementar algunade las siguientes acciones;
a) Siencuentra obsen/aciones: Remite lasolicitud yelrespectivo informe alEquipo de Evaluación señalado en elarticulo 8.
b)Silasolicitud cumple con losrequisitos: Dispone lapublicación delarelación desolicitudes aptasparacontinuarconelprocedimiento, mediante

avisos, quedeberán permanecer pordiez (10) díasbébiles en su sedey en las sedes de las organizacbnes de usuarios de su ámbito de
competencia. Vencido este plazo, procede de la siguientemanera:
b.1 Siexisteoposición, corre traslado alsolicitante otorgándole cinco (05) diasparasu absolución. Vencido este plazo, remite el expediente

al Equipo de Evaluación señalado en elarticulo 8.
b.2 Sino existeoposición: Notifica al administrado para que cumpla conlosiguiente:

b.2.1 ParalaFormalización: Presentar el recibo depagoporderecho deveríficación técnica de campo, laquese desarrolla conforme a
lo establecido en el articulo 9.

b.2.2 ParalaRegularización: Presentar el recibo depagoporderecho de verifícación técnica de campo y pagodelamulta conforme a
lo establecido en el articulo 11delpresente Decreto Supremo.

[...}•
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b) Pueden acceder a la regularización quienes venían haciendo uso del agua de manera
pública, pacifica y continua al 31.12-2014, indistintamente de la antigüedad de! uso del
recurso hídrico.

En ambos procedimientos, se entiende, además que losadministrados deben acreditar el uso
actual del recursos hídrico según el numeral 9.2 del artículo 9® del Decreto Supremo N® 007-
2015-MINAGRI; máxime, cuando la finalidad pretendida con las normas de formalización y
regularización de licencias de uso de agua, consisten en reconocer situaciones de hecho
actuales para incorporarlas a la legalidad, y no aquellas situaciones ya concluidas que
obviamente no cumplirían tal objetivo.

Respecto a los requisitos para obtener una licencia de uso de agua en el marco del Decreto
Supremo N° 007-2015-MINAGRI y la Resolución Jefatural N°177-2015-ANA

El artículo 6° del Decreto Supremo N' 007-2015-MINAGRI estableció que las solicitudes de
ormiTfeición yde regularización, debían ir acompañadas de una Declaración Jurada, según
0I rAi1* t/ínÍi 1rw/%r%
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aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y volumen de
explotaciór, así como ladocumentación que acredite lo siguiente:

a) Titularjpad oposesión legítima del predio olugar en el cual se hace uso del agua.
b) Uso del agua público, pacifico y continuo con la antigüedad requerida según se trate de

formalización o regularización, para lo cual presentará todos o algunos de los siguientes
documentos.

b.1) Documentos públicos o privados que acrediten el desarrollo de la actividad.
b.2) Recibos de pagode tarifas de uso de agua; y,
b,3) Planos o documentos técnicos que acrediten la preexistencia de la infraestructura

hidráulica expedidos por entidades públicas competentes.

El compromiso de inscripción en e! "Registro de las fuentes de agua de consumohumano",
cjjjndo se trate de uso poblacional.
Autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos
agrarios, bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio;
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización
comunal por parte de la municipalidad distrital o provincial,
Una Memoria Técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamente en los ámbitos en la que la referidaAutoridad no cuente con información oficial
disponible.
Contar con un sistemade medición instalado, cuando se tratede agua subterránea.

P ino '

Vcca'

f)

En el numeral 4.1 del articulo 4° de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA se especificó
que, con el fin de acreditar la titularidad o posesión legítima del predio, los administrados
podían presentar los siguientes documentos;

a) Fichade inscripción registral.
b) Escritura pública o contratoprivado con firnias legalizadasen el que conste la transferencia

de la propiedad o posesión a favor del solicitante.
c) Resolución judicial firme o documento emitido por el Notario, de sucesión intestada o

prescripción adquisitiva,
d) Resolución judicial que lodeclara como propietario o como poseedor,
e) Declaración juradapara el Pago del Impuesto al Valor del Patrimonio Predial.
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6.9. Asimismo, en el numeral 4.2del mencionado articulo se precisóque sin perjuicio de loseñalado
en el literal b) del artículo 6° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, podía acreditarse
eldesarrollo de laactividad paralacual se destinaba ei uso del agua, a través de los siguientes
documentos:

a) Constancia de Productor Agrario otorgado por la dependencia competente del Gobierno
Regional o Ministerio de Agricultura y Riego.

b) Licencia de funcionamiento del establecimiento a nombre delsolicitante, expedida con una
antigüedad mayor a los dos (02) años.

c) Documento que acredite la inscripción en algún registro sectorial con anterioridad al
diciembre de 2014.

d) Acta o documento emitido por la autoridad sectorial competente que acredite inspección
oficial en los últimos cinco (05) años a las instalaciones o lugar en dondese use el agua.

e) Planos aprobados por la entidad municipal con anterioridad al año 2014 o inscritos en los
registros públicos con anterioridad al 31.12.2014.

f) Otra prueba que acredite de manera fehaciente el desarrollo de la actividad a la cual se
destina el uso del agua.

cto al recurso de apelación interpuesto por el señor Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamaní

Con relación al argumento descrito en el numeral 3 de la presente resolución, es preciso
realizar el siguiente análisis;

6.10.1. En la revisión de los fundamentos de la resolución apelada se advierte que ta
Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña declaró improcedente el pedido
de formalización de licencia de uso de agua presentado por el Eusebio Rodolfo
Rodríguez Mamani, porconsiderar no acreditó el uso del recurso hídrico de manera
continua, pública y pacifica, pues indicó que:

GUMHEf!
HtPNA^
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«Que en el caso concreto, tras la revisión de autos a fojas 15 presenta un único
Recibo de la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Moquegua delperiodo 2015,
a fojas 55 Constancia N° 056-2017-JUDR/MOQ. donde se establece su registro
comousuarioen el Rada desde el año 2004al 2017. con lo que no acredita el uso
del recurso hídrico de manera continua, publica y pacifica(...)».

Respecto a la acreditación del uso del agua debe indicarseque con la presentación
de la solicitud se adjuntó un recibo de pago de agua correspondiente al
año 2015, posteriormente, parasubsanar laobservación efectuadaa través delOficio
N° 588-2017-ANA/AAA I C-0, el impugnante presentó la Constancia N° 056-2017-
JUDR/MOQ. emitida por la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Moquegua en la
que se indicó que «el señor RODRIGUEZ MAMANI EUSEBIO RODOLFO, se
encuentra registradocomo usuarioen el RADA y al dia en su pago por uso de agua
con fines agrícolas desde el año 2004 al 2017 del siguiente predio, ubicado en la
Comisión de Regantes Otara:

Nombre del predio Área bajo riego N' U.C.

Pampa del Cementerio 2.7180 ha 02453

6.10.3. Sobre el particular, cabe tener en consideración que la finalidad del Decreto Supremo
N" 007-2015-MlNAGRl y la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA fue formalizar o
regularizar los usos de agua a quienes utilizan el recurso hídrico de manera pública,
pacifica ycontinua sincontarconsu respectiva licencia de uso de agua; en este caso.
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podían acceder a la formalización de la licencia de uso de agua, quienes venían
utilizándola de manera pública pacífica y continuacuando menos con una antigüedad
de cinco (05) años anteriores al 31.03.2009.

6.10.4. Asimismo, de conformidad con loestablecidoen el literal c)del numeral 4.2del artículo
4° de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, el documento que acredite la
inscripción en algún registro sectorialcon anterioridad a diciembre del 2014es unode
los medios idóneos para acreditarel desan^ollo de la actividad para la que se destina
el uso del agua, situación que determina a su vez. la acreditación del uso continuo,
público y pacífico del agua, que constituye un requisito de procedibilidad del
procedimiento de formalización de licencia de uso de agua previsto en el artículo 6°
del Decreto Supremo 007-2015-MlNAGRl, por lo que en el presente caso, la
Constancia N° 056-2017-JUDR/MOQ emitida por la Junta de Usuarios del Distrito de
Riego Moquegua el 23.08.2017, se constituye como medio idóneo para acreditar el
uso del agua, puesto que fue expedidaporel operadorde la infraestructura hidráulica.

Asimismo, es preciso agregar que en la verificación técnica de campo realiza el
28,06.2016, se constató que para irrigar el predio denominado "Pampa del
Cementerio" se utiliza la infraestnjctura hidráulica delcanal Alto Otora yque no afecta
a terceros, agregando además que en losmedios probatorios que se adjuntaron a su
solicitud obra un acta de fecha 22.10.2000, expedida porel Juez de Paz de Torata,
en lacual losusuarios delcanalAlto Otora acordaron asignartramos del referido canal
para su respectivo mejoramiento y en la lista de aquellos usuarios figura el señor
Eusebio Rodolfo Rodríguez Mamani.

6.10.6. Conforme con lo desan^ollado en los fundamentos que preceden, este Tribunal
considera que en el presente caso la Autoridad Administrativa del Agua Caplina -
Ocoña realizó una interpretación erróneade lanorma, alconsiderar que la Constancia
N° 056-2017-JUDR/MOQ no constituía un medio idóneo paraacreditar el usopacífico,
público ycontinuo del agua.

Por lo expuesto, corresponde ampararel argumento de laapelación formulada contra
la Resolución Directoral N" 3593-2017-ANA/AAAI C-0 y, en consecuencia, declarar
lanulidad de la referida resolución alhaberseconfigurado lacausalde nulidad prevista
en el numeral 1 del articulo 10°del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General.

Respecto a la reposición del procedimiento administrativo

6.11. En ese sentido, al haberse advertido una causal de nulidad en la Resolución Directoral N"3593-
2017-ANA/AAA 1C-0 y de conformidad con lodispuesto en el numeral 225.2del artículo 225°
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, corresponde reponer el
procedimiento hasta el momento en que la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña
emita un nuevo pronunciamiento respecto al pedido de fonnalízación de licencia de uso de
agua para el predio "Pampa del Cementerio" presentado por el señor Eusebio Rodolfo
Rodríguez Mamani.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 247-2018-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 07.02.2018, por los miembros del colegiado,
integrantes de la Sala 1,este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas,

RESUELVE;

6.10.7,

Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Eusebio Rodolfo Rodríguez
Mamani contra la Resolución Directoral N° 3593-2017-ANA/AAA 1C-0,



2® Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral N° 3593-2017-ANA/AAAI C-0.

3® Retrotraer el presente procedimiento administrativo a fin que la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina - Ocoña emita un nuevo pronunciamiento respecto a lasolicitud de fonnalización de licencia
de usode agua, de conformidad con lo expuesto en el numeral 6.11 de la presente resolución.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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